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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° O -2019-ANA-AAA.M 

Cajamarca, 
1 6 ENE. 1019 

VISTO: 

El expediente administrativo, ingresado con CUT N°213271-2018, tramitado ante la 
Administración Local de Agua Huamachuco, organizado por Víctor Hugo Tavera Gutiérrez, sobre 
Modificación de Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines Agrícolas, otorgada mediante 
Resolución Administrativa N° 113-2004-DRA-LL-AASC/ATDRH de fecha 27 de febrero de 2004, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, sobre las funciones de la Autoridad Nacional del Agua, el numeral 7 del artículo 15° de 
la Ley de Recursos Hídricos - Ley N° 29338, establece que es función de la Autoridad Nacional del 
Agua, otorgar, modificar  y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

Que, mediante, Resolución Administrativa N° 113-2004-DRA-LL-AASC/ATDRH de fecha 27 
de febrero de 2004, la Administración Técnica del Distrito de Riego Huamachuco, dejó sin efecto 
en todos sus extremos la Resolución Administrativa N° 061-02-DRA-LL-AASC/ATDRH, de fecha 
02 de abril de 2002, la cual concede permiso a los usuarios del canal de riego Las Chilcas; 
autorizando la inscripción de Víctor Hugo Tavera Gutiérrez en el Padrón de Usos Agrícolas bajo el 
régimen de Licencia del subsector de riego Parcoy, sector de Riego Pataz, del distrito de riego 
Huamachuco, como usuarios del predio rústico denominado "Huacrahuarco", conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; 

Que, mediante escrito del visto, Víctor Hugo Tavera Gutiérrez, solicita a la Administración 
Local de Agua Huamachuco, Modificación de Licencia de Uso de Agua Superficial con Fines 
Agrícolas, otorgada mediante Resolución Administrativa N° 113-2004-DRA-LL-AASC/ATDRH de 
fecha 27 de febrero de 2004; 

Que, mediante Informe Técnico N° 03-2018-ANA-AAA.M-AT/JERI, se concluye que es 
factible la modificación de la Licencia de Uso de Agua, otorgada mediante Resolución 
Administrativa N° 113-2004-DRA-LL-AASC/ATDRH de fecha 27 de febrero de 2004, conforme se 
muestra en la parte resolutiva; 

Que, estando al Informe Técnico precedente y al Informe Legal N° 027-2019-ANA-
AAA.M.AI/LAAL, en uso de las funciones y atribuciones conferidas a esta Autoridad en el artículo 
46° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGR1. 

1 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL N't10 -2019-ANA-AAA.M 

ABG. LUri ALBERTO 
AHUMADA LEDESMA 

COORDINADOR DE 
ÁREA LEGAL 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el Derecho de Uso de Agua otorgado a Víctor Hugo Tavera 
Gutiérrez, mediante Resolución Administrativa N° 113-2004-DRA-LL-AASC/ATDRH de fecha 27 
de febrero de 2004, de acuerdo a las características que se muestran en los cuadros siguientes: 

Cuadro N° 01: Modificación de Licencia 

Titular del derecho de uso de agua con fines Agrarios Volumen otorgado hasta (m3) 

Víctor Hugo Tavera Gutiérrez 50 766.22 

Ubicación Política Unidad Operativa (UTM WGS84 - Zona 18 L) 

Localidad 	: La Ramada Nombre 	 : Huacrahuarco 

Distrito 	 : Parcoy Este 	 : 217 427 

Provincia Pataz Norte 	 : 9 125 885 

Departamento 	: La Libertad Cuenca 	 : Atto Marañón VI 

Fuente para el aprovechamiento de agua (UTM WGS 84 - Zona 18 L) 

1 

Origen Superficial Tipo: Quebrada Nombre Chilcas 

Punto de Captación Centroide 

217 536 E 9 125 588 N 217 427 E 9 125 685 N 

Altitud (m.s.n.m.) 1 879 Altitud (m.s.n.m.) 1 874 

Cuadro N° 02 Asignación Mensualizada 

Fuente de Agua 
Asignación Mensuaizado In 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. AM. 141. AGO. SET. OCT. NOV. DIC. Total 

Factor 2678.40 2419.20 2678.40 2 592.00 2678.40 2592.00 2678.40 2678.40 2592.00 2678.40 2592.00 2 678.40 

Qda.(hilus(d) 482.11 0.00 0.00 0.00 640138 11 1144 14 034.82 10317.20 5443.20 0.00 233.28 2008.80 50766.22 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que Víctor Hugo Tavera Gutiérrez, conforme lo establece 
el artículo 57° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, deberán instalar instrumentos de 
control y medición de agua, en un plazo máximo de un año, conservándolos y manteniéndolos en 
buen estado, con la finalidad de registrar y reportar mensualmente a la Administración Local de 
Agua Huamachuco, los volúmenes diarios captados y aprovechados de la quebrada Chilcas. 

ARTICULO TERCERO.- INSCRIBIR la presente Resolución Directoral en el registro de 
Derechos de Uso de Agua de la Autoridad Nacional del Agua. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Administración Local de Agua Huamachuco, la 
notificación de la Resolución Directoral, a Víctor Hugo Tavera Gutiérrez, en el modo y forma de 
ley. 

Regístrese y Comuníquese 

ARICULN4, 
.1.10,NACIONA,07,  

'9<,  
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Autoridad Ad 	strativa del Agua Marañón 
Autoridad Nacional del Agua 
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